(SOLO PARA SECTOR GOBIERNO)

IMPRIMIR EN HOJA MEMBRETADA DEL BENEFICIARIO

Fecha:

AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.

P R E S E N T E .

Estimados señores:

En base a la contratación de la fianza de fidelidad, para garantizar las posibles desviaciones por parte de alguno de los empleados de la Institución que represento y que se tipifiquen en los siguientes conceptos: Robo, Fraude, Abuso de Confianza y Peculado,  me permito extender la presente carta, para confirmar que cuento con la siguiente información por parte de esta Institución.
Sociedades, Dependencias y Entidades Públicas, Federales, Estatales y Municipales, así como las entidades integrantes del Sistema Financiero Nacional.
Datos mínimos:

	Nombre o Razón Social
	

	Actividad  u objeto social
	

	Registro Federal de Contribuyentes
	

	Domicilio(Calle, #, Col. C.P. Delegación y Ciudad
	

	Teléfonos
	

	Correo electrónico o página Internet, en su caso
	

	Nombre del Administrador, Director, Gerente o Apoderado legal.
	


BENEFICIARIOS PERSONA MORAL:

En caso de que me presente a ejercer mis derechos, al Área Jurídica de la Institución, será mi responsabilidad requerir los siguientes datos y documentos aplicables a  los Beneficiarios personas  morales nacionalidad Mexicana.

Documentos mínimos de identificación que se deben de integrar al expediente:
1. Testimonio o copia certificada del Poder Notarial.
2. Constancia o Nombramiento en su caso, certificación del nombramiento del representante o representantes, que se haya expedido por el órgano de Administración.

3. Identificación oficial del Representante o Representantes de la entidad. 
Documentos mínimos con los que cuento por parte de los Funcionarios y Servidores Públicos.
Convengo con la Compañía Afianzadora en conservar los expedientes de mis Funcionarios y Servidores Públicos, que contengan los datos generales que se encuentran en la solicitud de empleo  y la copia de identificación de los fiados  afianzados y  me obligo a ponerlos a la Disposición de la Afianzadora  cuando me los requieran a efectos de que estos se integren en el expediente de identificación de nuestra Empresa.
Lo anterior de acuerdo a las disposiciones de carácter general del Artículo 112 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de Mayo del 2004, por lo que es mi compromiso que en caso de que la Institución Afianzadora así lo requiera, proporcionaré la información detallada anteriormente.

Atentamente,
(Nombre y Firma del Beneficiario)
Representante Legal o Apoderado Legal

